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,\SUNI'O

Recurso dc agravio constitucional intorpuesto por don Julián Calixto López contra la
resolución de fojas 307, de 19 de enero de 2018, expedida por la Sala Penal de

Apelaciones de la Cofie Superjor de Justicia de Huánuco que declaró improcedente la
demanda de l¡aáe¿s corlrrs de autos.

}..UND MEN'TOS

Bn la sentencia emitida en el Expediente 00987 2014-PA/TC, publicada en el
di¿rio olicial El Peruano el 29 de agosto de 2014, este Tribunal estableció, en cl
fundamcnto 49, con carácter de precedente, que se expedirá sentencia
interlocutoria denegatoria, dictada sin más trámitc, cuando sc presente alguno de
los siguientes supuestos, que igualmente están contenidos en el articulo 1l del
Rcglamcnto Norlnativo del Tribunal Co¡stitucional:

d)

Carezca de fundamentacióo la supuesta wlneración que se invoque.
La cuestión de Derecho contenida en cl ¡ecu¡so no sea de especial
hascendencia constifucional.
La cuestión de Derecho i[vocada contradiga un precedcnte del T¡ibunal
Constitucional.
Se haya decidido de manem desestimatoria on casos sustancialmente iguales.

lln este caso, el rcourrente solicita la nulidad dc la Resolución 21, de 3 de agosto
dc 2015, mcdiantc cl cual se Ie condenó a veinte años de pc¡a pivativa de la
Iibeñad por incurrir en cl dclito dc violación sexual de menor de edad cn grado de
lcnlativa. Asimismo, solicita la nulidad de la resolüción suprema de 19 dc cncro
dc 2017 que declaró no haber nulidad en la p¡ccitada resolución en el extremo quc
lo condenó como auto. dc¡ dclito cn mención, y nulidad en la pena impuesta, por
lo cual, rcfomrándola, le impuso diez años de pena p vativa de la libefad
(l..xpediente 00506-2004 0 1201 SP-PE-o]/ Rcculso de Nulidad 2299 2015).

Al rcspccto, el ¡ecunente alega qüe no existen clementos de prueba suficientes
quc de mancra ob.jctiva lo vinculen como autor del dclito por el cual se le
condenó. En sentrdo, refiere quc:

a)

2

3

a) Se lc scntcnció con base en únicamente a la dcclaración testimonial de la
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menor agraviada y de doña Patricia Aleja[dra Me no Rosado, las cuales
resultan ser elementos de prueba insuficientes para sustentar su
respoDsabilidad penal.

b) No existe en el expediente ninguna prueba que acredite los hechos m¿teria de
imputación, más aún, si el Ministerio Público no realizó el peritaje
psicológico a la menor, por lo que, al no existir pruoba conducente, el
beneñcia¡io debió ser absuelto.

De lo expresado, se aprecia que sc cuestionan materias que incluye¡ elementos
que compete analizat d la judicatura ordinaria, como son la falta de
rcsponsabilidad penal y la valoración de las pruebas y su suñciencia.

Bn consecuencia, se verifica quc cl prcsente ¡ecurso de agrávio ha incurrido en la
causal de rechazo prevjsta en el acápite b) dcl fu¡damento 49 de la sentencia
emitida en cl Expcdicntc 00987-2014-PA/TC y en el inciso b) del aficulo 11 del
lleglamento Normativo dcl Tribunal Constitr¡cional. Por esta razón, coÍcsponde
declarar, sin más trámite, imp.ocedentc cl rccurso de agravio constitucional.

Por estos fundamcntos, el T¡ibunal Constitucional, con la autoridad que le conñere la
Constitucrón Politica del Peru, y la participación del magistrado Espinosa-Saldaña
Baüera, convocado para dirimir la disco¡dia suscitada por el voto singular del
ñagistrado Ferero Costa,
Además, se incluye el l'undamento de voto del magistrado Espinosa-Saldaña Barrera.

RESUEI-VE

Dcclarar IMPROCEDENTE el recurso dc ag¡avio constitucional porquc la cuestión de
Derecho contenida cn el reculso carece de especial trascendencia constifucional.

Publiquese y notifiquese.

SS.

L<^) aLl
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FUNDAMENTO DE VOTO DEL MAGISTRADO ESPINOSA-SALDANA
BARRERA

Coincido con el sentido de lo resuelto por mis colegas. Sin embargo, considero
necesario señalar lo siguientc:

Aquí ha quedado plename¡te acredilado que el recurso de agravio constitr¡cional no
encucntra respaldo e¡ el contenido constilucionalmente prolegido de los derechos
invocados por la parte demandantc. Siendo así, sc vcrifica que se ha incurrido en Ia
causal de rechazo prevista en el acápite b) del fundamento 49 de la sentencia emitida
en el Expediente 00987-20I4-PA/TC y en el inciso b) dcl anículo ll dcl
Reglamento Nofl¡ativo del Tribunal Constitucional.

3. En efecto, tal como ha desarrollado este Tribunal Constitucional cn reitcrada
jurisprudenoia, al momento ¿le emitir una sentencia interlocutoria, lueSo de hacer
mención a las causales de improcedencia liminar recogidas en el fundamento,l9 de
"Vásquez Ilomero", corresponde referirse en lorma clara, ordenada y detallada a la
causal específica en la cual habria incurrido el recurso planteado, así conro cumplir
con explicar ouáles son los alcances de la causal utilizada.

4. De este modo, !a exposición de las razones por las cuales el rccurso incurrc e¡ üna
causal delerminada no solo adquiere mayor claridad, sino también se le olorga un
adecuado orden lógico a los'argumentos que fundamentan lo resuclto cn el caso.
Dichas cualidades son las que se espera que tenga una decisión tomada por cslc
Tribunal, en tanto se trala de un órgano jurisdiccional cncargado de una labor 1an

rclevante como Io es la lutela de derechos fundamentales.

ESPINOSA-SALDAÑA BARRERA

5.

L1;)

Lo

2. Ahora bien, encuentro que la redacción del proyecto no es lo suficientemente clara
para explicar las razones por las cuales aqui la cueslión de Derecho planteada carece
de especial trascendencia constitucional. confor¡¡e las pautas establecidas por este
Tribunal.

I
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VOTO SINGULAR DEL MAGISTRA.DO FERRERO COS'I'A

Con la potestad quc mc otorga la Constitución, y con el mayor respeto por la ponencia
de mi colega magistrado, cmito el prcsentc voto singular, para expresar respetuosalnente
quc disiento del precedente vinculante estableoido en Ia Sentencia 0098'7 -2014-P A/1'C,
SENTENCIA INTERLOCUTORIA DENEGATORIA, por los fundame¡tos que a

continuación expongo:
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Er, I'RrBU)lAr, CoNsrrrucroNÁL coMo coRTE Dtr RovrsróN o FALr,o y No DE

C,\SACIóN

l,a Conslitución de 1979 c¡eó el Tribunal de Garantías Constituct)nales como
iDstancia de casaciól1 y la Constilüción de 1993 convirtió al Tribunal Constitucional
en inslancia dc fallo. La Constitució¡ del 79, por primera vez en nueslra historia
constitucional, dispuso la oreación de un órgaDo ad loc, independiente del Pode¡
.ludicial. con la tarea de gara¡ltizar la supremacía constitucional y la vigencia plena
de los dcrcchos l'undamentales.

2. La Ley Fundamental de 1979 estableció que el Tribunal de Garantías
Constitucionales era un órgano de control de la Constitución, que tenia jurisdicción
cn todo el teüito o nacional para conocer, en vía de casac¡ón, de los habeas corpus
v arrparos dcncgados por e1 Poder Judicial, lo que implicó quc dicho Tribunal no
constituía una instancia habilitada para fallar en lblma deilnitiva sobrc la causa. Es
decir, no se pronunciaba sobre los hechos invocados como amenaza o lesión a los
dcrcchos rcco[o. rdos en l¡ Cunsritución.

3. [n ese sentido. la Ley 23385, l,ey Orgánica del T¡ibunal de Garantías
Constitucionales, vigente en ese momento, estableció, en sus artículos 42 aI46. que
dicho órgano, al encontrar una resolución denegatoria que ha violado la lcy o la ha
aplicado en forma er¡ada o ha incu¡rido en graves vicios procesales en la
tmmitación y resolución de la demanda, proccderá a casar la sentencia y, luego de
scñalar la deñciencia. devolverá los actuados a Ia Corte Suprema de Justicia de Ia
I{epública (recnvio) para que emita [L¡evo 1állo siguiendo sus lileamientos,
proccdimicnto que, a todas luces, dilataba en exceso los procesos constitucionales
mencionados.

,1. El nodclo dc tutela ante amenazas y vulneración dc derechos 1üe seriam€nte
üodiiicado en la Constitución de 1993. En primer lugar, sc amplían los
mccaoismos de tutela de dos a cuatro, a saber, habeas corpus, afipño, hdbe.rs data
y acción dc cumplimiento. [n segundo lugar, se crca al I¡ibunal Constitucional
como rirgano dc control de la constitr¡cionalidad. aun cuando la Constitr¡ción lo
calilica er¡óneamente como 'órgano dc control de la Constituoión". No obstantc. en

wl
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lnaleria de procesos constitl¡cjonales dc la libertad. la Constitución cstablece que el

l'ribunal Constitucional es insla¡cia de revisión o l'allo.

5. Cabe señalar que la Constitución Politica del Perú, el1 su a1tículo 202, inciso 2,
prescribc quc corresponde al Tribunal Constitucional "conocer, en úllima y
de/inilit,d instat cia, las resoluciones denegatorias dicladds en kts procesos de

habeus corpus, amparo, habeas data y acción de cumplimienlo". Esta disposicion
constitucional, desde una posición de franca tutela de los derechos f'undamentales,
exige que el Tribunal Constitucional escuche y evalúe los alegatos de quien se

cstima amenazado o agraviado en un derecho fundamental. Una lectura diversa
contravendria mandatos esenciales de la Constitución, como son cl principio de

dclinsa dc la persona humana y el respeto de su dignidad como fin supremo de la
socicdad y dcl Estado (aficulo 1), y "la obsenancía del debido proceso y tuteld

¡uris¡iccional. Nínguna persona puede ser de¡viada de la iúisdicción
¡tredctermínuda gt la ley, ni sofieti.la a prccedimiefito ¡líst¡nlo de los preriamente
es¡ablecidos, ni .¡uzg.da por órgatlos jur¡,tdiccionales de excepc¡ón n¡ for
comis¡ofies especiales creadas dl efecto cwllquieta sea su denominación",
consagrada en el articulo 139, inciso 3.

6. Como sc advierte, a diferencia de 10 que acontecc cn otros paiscs, cn los cualcs el
acceso a la última iDstancia constitucional tiene lugar por la via del cerliorari
(SL¡prema Cofie de los Estados Unidos), en el Perú el Poder Constituyente optó por
r¡n órgano supremo de interpretación de la Constitución capaz de ingresar al londo
cn los llamados proccsos de la liberlad cuando el agraviado no haya obtenido una
protección de su derecho en sede del Poder Judiciai. En otras palabras, si lo que
está en discusión es la supuesta alneÍaza o lesión de un de¡echo fundamental. se

debc abrir la via correspondiente para que el Tribtnai Constitucional pueda
pronu[ciaÉe. Pero la apertura de esta vía solo sc produce si se permite al
peticionante colaborar con los jueces constitucionales mediante un pormenorizado
anrlisi. de lo que se pretende. de lo qr,e 

"e inroca.

7. I-o coDstitucional es cscuchar a la parte como concretización de su derecho
irrenunciable a la delensa; además, un Tribunal Constitucional constituye el más
e1éclilo tnedio de delensa de los de¡echos fundamentales frente a los poderes
públicos y privados, lo cual evidencia el triunfo de la justicia frente a la
arbitrariedad.
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I,lr, DriRlic¡ro A snR oiDo coMo UANTFEST^CróN DE r,a DEMocRATtzACtóN Dr Los
PRocttsos CoNSt IIUC¡oNALEs DE IA LIaERT^D

8. La administración de.justicia consliluciondl de la libertad cluc brinda el Tribunai
Constitucional. desde su creación, cs respetuosa, como corresponde, del dcrecho dc

tnrl
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delénsa inherente a toda persona, cuya manifestación primaria es el dcrecho a sel

oido con todas las debidas garantías al interior de cualquicr p¡oceso en el cual se

J,:rcrmi¡ren su. derccho:. infereses ¡ obligacione..

9. Prccisamenle, mi alejamiento .cspocto a la emisió¡1de una resolución conslitucional
sin realizarse audiencia de vista está telacionado con la defensa, la cual, sólo es

el¡ctiva cuando el justiciablc y sus abogados pueden exponcr, de manera escrita y
oral, los argumcntos pertinentes, concretá1dose el principio de inmediación que

debc rcgir cn todo proceso co¡stitucionai.

10. Sobre la intcrvención de las partes, coresponde señalar que, en tanlo que la
potestad de admiüist¡ar justicia constituyc una mani{éstación del poder que el

Estado oste¡ta sobre las personas, su cjercicio resulta constitucional cuando se

brinda con est¡icto respeto de los derechos inherentes a todo ser humano, lo quc
incluyc el derecho a ser oido con las debidas garantías.

11. Cabe añadir que la participación directa de las partes, en defensa dc sus intereses,
que se concede cn la audicncia dc vista, también constituye un elemento que

dcmocratiza cl proceso. De k) contrario. se decidiria sobre Ia esl¿ra de interés de

una persona sin permilirle alegar lo corespondiente a su fávor, lo que rcsultaria
exch.ryenle y antidemocrático. Además, el Tribunal Constitucional tiene el deber
ineludible de optimizar, en cada caso concreto, las razones, los motivos y los
argumentos que justiñcaD sus decisiones, porque el fribunal CoDstitucional sc
lcgitima no por ser un tribunal de justicia, sino por la justicia de sus razones, por
expresar de modo suficiente las razones de derecho y de hecho ¡elevantes en cada
caso que resuelve.

12. Il11 ese sentido, la Corle Interamericana de Derechos Humanos ha establecido que el
derecho de defensa "obliga al Estddo a trutdl al indil)iduo en todo momento como
un terdadero sujeto del proceso, en el más amplio sentido de este concepto, y no
simplemenfe como obieto del mismo"l, y que "para que exista debido proceso legal
e)^ preciso que un jusliciable pucda hacer valer sus derechos y defender sus
¡nlereses en Jbtfia efecti\,a y en contliciones de igualdad procesal con otros
justíciables'2.

! Corte IDH. Caso Bareto Leiva vs. Venezuela. sentencia del 17 de noviemb¡e de 2009.
párrafo 29.
I Co.t. IDH. Caso Hiiaire, Constantine y Benjamin y otros vs. Trinidad y Tobago,
sentencia del 21 dejunio de 2002, pánafo 146.
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NATI]RAr,ET,a PRocus^L D¡], RECURSo D¿ AGRAVIo CoNSTITIICIoN^L

li. Ill modelo de "instancia dc fhllo" plasmado en la Constitución no puede ser

desvirluado por el lribunal Constitucional si no es con gravc violación de sus

disposicio[es. Dicho Tribunal cs su intérprete supremo, pero no su reformador, toda
vez que como órgano constituido también está sometido a la Constitución.

14. Cuando se aplica a un proceso collstitucional de la Libertad la denominada
"senlelcia iüterloculoria", cl rccurso de agravio constitucional (RAC) pierde su

Ycrdadcra cscncia.iurídica. ya que el Tribuflal Constitr¡cional no tiene competencia
para'rcvisar' ni mucho menos 'recalilicar" el recurso de agravio constitucional.

15. De conlormidad con los aúículos 18 y 20 del Código Procesal Constitucional, el
'Iribtuul Constitucional no "concede" el ¡ecurso. Esta es una competcncia de la
Sala Superior del Podcr Judicial. Al Tribunal Io que le coresponde es conoccr dcl
ILAC y pronunciarse sobre el fondo. Por ende, no le ha sido dada la competencia de

¡echazar dicho rccr¡rso. sino por el contra o de "conocer" lo que la parte alega
como un agravio que lc causa indefensión.

16. Por otro lado. la "sentencia i¡terloclrtoria" establece como supuestos para su
aplicación iórmulas imprecisas ¡, amplias cuyo contenido. en el meior de los casos,

reqr¡iere ser aclarado, justiñcado y concretado en supuestos específicos, a saber.
identifica¡ cn qué casos se aplicaría. No hacerlo, no definirlo, ni justilicarlo,
oonvierte el empleo de Ia precitada sente¡cia en arbitra o, toda vez que se podría
al'ectar, eDt¡e otros, el derecho l'undamental de defensa, en su manifestación de ser
oido con las debidas ga¡antías, pues ello daría lugar a decisiones subjeli\,cs y
careDtes de predictibilidad, afcctando notablemente a los justiciables, quienes
tendria¡1que adivinar qué resolvcrá el 'lribunal Constitucional antes de presentar su
respectiva demanda.

i7. Por lo dcmás,,' rtatís mutandis, el ptecede¡te vinculante conte[ido en la Sentencia
00987-2014-PA/TC repite io scñalado por el Tribunal Constilucional en otros
fi¡llos, como en el caso Luis SáDchez Lagomarcino Ramirez (Sc¡tencia 02877-
2005-PFIC/TC). Del mismo modo, constituye una reafi¡mación de la naturalcza
proccsal dc los proccsos constitucionales de la libertad (supletoriedad, via prer ie.
vias paralelas. litispendencia, invocación del de¡echo constitucio¡al líquido y
clcno, etc.).

18. Sin embargo, el hecho de quc los procesos constitucionales de la libe¡tad sean de
uDa Daturaleza procesal distinta a la de los procesos ordinarios no constituye u¡1

motivo para que se pueda desvirtuar la esencia principal dcl recurso de agrcr io
constitucional.
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19. Po¡ tanto, si sc ticne en cuenta que la juslicia en sede constitucional representa la
última posibilidad para proteger y reparar los derechos fundamentales de los
agraviados, r,oto a f'avor de que en el presente caso se convoque a audiencia para la
vista. lo que garantiza que el Tribunal Comtitucional, en tanto instancia última y
delinitiva, sea la adecuada para poder escucha¡ a las personas al¿ctadas en süs

derechos csc¡cialcs cuando no cncuentran justicia en el Poder Judicial;
cspecialmente si se tiene en cue¡ta que, agotada la vía constitucional, al justiciablc
solo le queda ei camino de la jurisdicción internacional de protección de derechos
hur'nanos.

20. Cono afi¡mó Raúl Ferrero Rebagliati, "la defensa del derecho de uno es, al mismo
tiempo, una delénsa lotal de la Conslitució¡1, pues si toda garantía constitucional
entraña el acceso a la prestació[ jürisdiccional, cada cual ai defender su derecho
está del'endiendo el de los demás y cl de la comunidad que rcsulta oprimida o
en\,ilecida sil1 la protección judicial auténtica".
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